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A.- DESCRIPCION DEL CURSO:

• El curso propone contribuir a la formación de la conciencia ética del futuro
profesional en Derecho, como medio para lograr un profesional que integre
su conocimiento en el campo del Derecho a una visión integral del ser
humano, como un sujeto actuante en sociedad, que sea crítico y
consecuente con una concepción de mundo que lo ubique como ser humano
íntegro.

B.- OBJETIVOS GENERALES:

1.- Conocer las principales corrientes del pensamiento filosófico que
explican la naturaleza de la moralidad y su relación con el ordenamiento
jurídico.
2.- Conocer las implicaciones prácticas de la deontología jurídica en el
campo del Derecho Notarial, Civil, Penal y judicial.
3.- Conocer los procesos disciplinarios en las distintas sedes y sus
implicaciones y sanciones.

C.- OBJETIVOS ESPECIFICOS:

1.- Analizar y comentar las distintas propuestas filosóficas que han dado
respuesta a las relación entre la ética, la moral y el derecho.
2.- Analizar los principios deontológicos que guían la práctica profesional
del abogado, relacionándolos con casos prácticos.
3.- Analizar las implicaciones legales y morales de la mala práxis
profesional del abogado.

D.- CONTENIDOS:

1.- REFERENCIA FILOSOFICA:
1.1. El problema moral
1.2. La ética en perspectiva histórica.
1.3. Relación entre ética, moral y derecho.



1.4. Enfoques Naturalista y Relativista
1.5. Referencia al Derecho Natural y al Derecho Positivista.
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2.- DEONTOLOGIA PROFESIONAL JURIDICA.
2.1. Principios Deontológicos Universales:

2.1.2.0bra según ciencia y conciencia.
2 .l.3. Probidad profesional.

2.2.Principios Sectoriales: .
2.2.l.Principio de Independencia profesional.
2.2.2. Principio de dignidad.
2.2.3. Principio de decoro profesional.
2.2.4. Principio de diligencia.
2.2.5. Principio de corrección.
2.2.6. Principio de desinterés.
2.2.7. Principio de Información y reserva.
2.2.8. Principio de lealtad procesal.
2.2.9. Principio de colegialidad.

3.- CODIGOS y LEYES.
3.l. Código de Moral del Colegio de Abogados. 3.2. Código Notarial
3.3. Ley Orgánica del Poder Judicial.
3.4. Código Penal y Procesal Penal
3.5. Código Civil y Procesal Civil.

4.- Naturaleza Jurídica del Colegio de Abogados.

E.- METODOLOGÍA:

El curso se desarrollará mediante clases magistrales y exposiciones
de los estudiantes sobre temas asignados.

F.- EVALUACION:

•

Dos exámenes parciales de 30 % cada uno, y un trabajo de
investigación: 20 % presentación, 200/0 exposición. Como contenidos del
trabajo escrito, buscar definición de los principios en el Diccionario de la
Real Academia Española, Diccionarios de Ciencias Sociales y Diccionarios
de Derecho; Exposición del principio en sí mismo, con tres fuentes
diferentes como mínimo; Críticas al principio o tema asignado, críticas
doctrinales y prácticas a los principios, bibliografía, mínimo cinco páginas,
concordancia con el Código de Moral, graficación del procedimiento en
caso de que se trate de una ley, minuta para el grupo
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